
TEMA 15 

LA SEGURETAT SOCIAL DEL PERSONAL AL SERVEI DE L’ADMINISTRACIÓ. 

 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Normativa/095093 

RÈGIM GENERAL DE LA SEGURETAT SOCIAL 

Els següents apartats són extrets de la web de la Seguretat Social: 

 El Sistema de Seguridad Social está compuesto por el Régimen General y Regímenes 

Especiales. 

Dentro del Régimen General de la Seguridad Social, se hallan también incluidos como 

Sistemas Especiales colectivos con particularidades en materia de afiliación y 

cotización: 

Per exemple: 

Sistema Especial de trabajadores fijos discontinuos de empresas de estudio de 

mercado y opinión pública 

Sistema Especial Agrario 

Sistema Especial para Empleados de Hogar 

El Sistema de Seguridad Social comprende también los siguientes Regímenes 

Especiales. 

Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

Régimen Especial de Minería del Carbón 

Régimen Especial de Trabajadores del Mar 

Règim general 

Artículo 136 del Text refós de la Llei de la Seguretat Social: 

 Extensión. 

1. Estarán obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación del Régimen General 

de la Seguridad Social los trabajadores por cuenta ajena y los asimilados a los que se 

refiere el artículo 7.1.a) de esta ley, salvo que por razón de su actividad deban quedar 

comprendidos en el campo de aplicación de algún régimen especial de la Seguridad 

Social. 



2. A los efectos de esta ley se declaran expresamente comprendidos en el apartado 

anterior: 

a) Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Empleados de Hogar y en el 

Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios, así como en cualquier 

otro de los sistemas especiales a que se refiere el artículo 11, establecidos en el 

Régimen General de la Seguridad Social. 

b) Los trabajadores por cuenta ajena y los socios trabajadores de las sociedades de 

capital, aun cuando sean miembros de su órgano de administración, si el desempeño 

de este cargo no conlleva la realización de las funciones de dirección y gerencia de la 

sociedad, ni posean su control en los términos previstos porel artículo 305.2.b). 

c) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena, los consejeros y administradores 

de las sociedades de capital, siempre que no posean su control en los términos 

previstos por el artículo 305.2.b), cuando el desempeño de su cargo conlleve la 

realización de las funciones de dirección y gerencia de la sociedad, siendo retribuidos 

por ello o por su condición de trabajadores por cuenta de la misma. 

Estos consejeros y administradores quedarán excluidos de la protección por desempleo 

y del Fondo de Garantía Salarial. 

d) Los socios trabajadores de las sociedades laborales, cuya participación en el capital 

social se ajuste a lo establecido en el artículo 1.2.b) de la Ley 44/2015, de 14 de 

octubre, de Sociedades Laborales y Participadas, y aun cuando sean miembros de su 

órgano de administración, si el desempeño de este cargo no conlleva la realización de 

las funciones de dirección y gerencia de la sociedad, ni posean su control en los 

términos previstos por el artículo 305.2.e). 

e) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena, los socios trabajadores de las 

sociedades laborales que, por su condición de administradores de las mismas, realicen 

funciones de dirección y gerencia de la sociedad, siendo retribuidos por ello o por su 

vinculación simultánea a la sociedad laboral mediante una relación laboral de carácter 

especial de alta dirección, y no posean su control en los términos previstos por el 

artículo 305.2.e). 

Estos socios trabajadores quedarán excluidos de la protección por desempleo y del 

Fondo de Garantía Salarial, salvo cuando el número de socios de la sociedad laboral no 

supere los veinticinco. 

f) El personal contratado al servicio de notarías, registros de la propiedad y demás 

oficinas o centros similares. 

g) Los trabajadores que realicen las operaciones de manipulación, empaquetado, 

envasado y comercialización del plátano, tanto si dichas labores se llevan a cabo en el 



lugar de producción del producto como fuera del mismo, ya provengan de 

explotaciones propias o de terceros y ya se realicen individualmente o en común 

mediante cualquier tipo de asociación o agrupación, incluidas las cooperativas en sus 

distintas clases. 

h) Las personas que presten servicios retribuidos en entidades o instituciones de 

carácter benéfico-social. 

i) Los laicos o seglares que presten servicios retribuidos en los establecimientos o 

dependencias de las entidades o instituciones eclesiásticas. Por acuerdo especial con la 

jerarquía eclesiástica competente se regulará la situación de los trabajadores laicos y 

seglares que presten sus servicios retribuidos a organismos o dependencias de la Iglesia 

y cuya misión primordial consista en ayudar directamente en la práctica del culto. 

j) Los conductores de vehículos de turismo al servicio de particulares. 

k) El personal civil no funcionario de las administraciones públicas y de las entidades y 

organismos vinculados o dependientes de ellas siempre que no estén incluidos en virtud 

de una ley especial en otro régimen obligatorio de previsión social. 

l) El personal funcionario al servicio de las administraciones públicas y de las entidades 

y organismos vinculados o dependientes de ellas, incluido su periodo de prácticas, salvo 

que estén incluidos en el Régimen de Clases Pasivas del Estado o en otro régimen en 

virtud de una ley especial. 

m) El personal funcionario a que se refiere la disposición adicional tercera, en los 

términos previstos en ella. 

n) Los funcionarios del Estado transferidos a las comunidades autónomas que hayan 

ingresado o ingresen voluntariamente en cuerpos o escalas propios de la comunidad 

autónoma de destino, cualquiera que sea el sistema de acceso. 

ñ) Los altos cargos de las administraciones públicas y de las entidades y organismos 

vinculados o dependientes de ellas, que no tengan la condición de funcionarios 

públicos. 

o) Los miembros de las corporaciones locales y los miembros de las Juntas Generales de 

los Territorios Históricos Forales, Cabildos Insulares Canarios y Consejos Insulares 

Baleares que desempeñen sus cargos con dedicación exclusiva o parcial, a salvo de lo 

previsto en los artículos 74 y 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

del Régimen Local. 

p) Los cargos representativos de las organizaciones sindicales constituidas al amparo 

de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, que ejerzan funciones 

sindicales de dirección con dedicación exclusiva o parcial y percibiendo una retribución. 



q) Cualesquiera otras personas que, por razón de su actividad, sean objeto de la 

asimilación prevista en el apartado 1 mediante real decreto, a propuesta del Ministerio 

de Empleo y Seguridad Social. 

Toda persona que vaya a iniciar una actividad laboral determinante de su inclusión en 

un régimen del Sistema de la Seguridad Social deberá solicitar un número de afiliación. 

 

Afiliación. 

La afiliación presenta las siguientes características: 

Es obligatoria para las personas incluidas en el Sistema a efectos de derechos y 

obligaciones en su modalidad contributiva. 

Es única y general para todos los Regímenes del Sistema. 

Se extiende a toda la vida de las personas comprendidas en el Sistema. 

Es exclusiva. 

La Tesorería General de la Seguridad Social asignará un Número de Seguridad Social a 

cada ciudadano para la identificación del mismo en sus relaciones con la misma. 

Asimismo se asignará a los beneficiarios de pensiones u otras prestaciones del Sistema. 

El Número de la Seguridad Social presenta las siguientes características: 

Es obligatorio para todo ciudadano con carácter previo a la solicitud de afiliación y alta 

en algún régimen de Seguridad Social. 

Es obligatorio cuando se trate de beneficiarios de pensiones u otras prestaciones del 

Sistema. 

Se hará constar en Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social en la que 

figurarán su nombre, apellidos y el DNI. 

Para los afiliados coincide con su propio número de afiliación. 

Cotización. 

La obligación de cotizar nace desde el inicio de la actividad laboral. La mera solicitud 

del alta del trabajador surtirá en todo caso idéntico efecto. La no presentación de la 

solicitud de afiliación/alta no impedirá el nacimiento de la obligación de cotizar desde 

el momento en que concurran los requisitos que determinen su inclusión en el 

Régimen que corresponda. 



Se mantiene durante todo el período en que el trabajador desarrolle su actividad. La 

obligación de cotizar continuará en las situaciones de: 

    Incapacidad Temporal. 

    Riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. 

    Descanso por maternidad y paternidad.  

    Cumplimiento de deberes de carácter público. 

Desempeño de cargos de representación sindical (siempre que no den lugar a 

excedencia en el trabajo o al cese en la actividad). 

    Permisos y licencias que no den lugar a excedencias en el trabajo. 

    Convenios Especiales. 

    Desempleo contributivo. 

    Desempleo asistencial, en su caso. 

    En los supuestos establecidos en las normas reguladoras de cada Régimen . 

Se extingue con el cese en el trabajo, siempre que se comunique la baja en tiempo y 

forma establecidos. 

En los casos en que no se solicite la baja o se formule fuera de plazo, no se extinguirá la 

obligación de cotizar sino hasta el día en que la Tesorería General de la Seguridad 

Social conozca el cese en el trabajo por cuenta ajena, en la actividad por cuenta propia 

o en la situación determinante de la inclusión en el Régimen de la Seguridad Social de 

que se trate. 

El derecho de la Administración de la Seguridad Social para determinar las deudas con 

la misma cuyo objeto esté constituido por cuotas, así como la acción para exigir el 

pago de las mismas, prescribirá a los cuatros años. La prescripción quedará 

interrumpida por las causas ordinarias y, en todo caso, por cualquier actuación 

administrativa realizada con conocimiento formal del responsable del pago 

conducente a la liquidación o recaudación de la deuda y, especialmente, por su 

reclamación administrativa mediante reclamación de deuda o acta de liquidación. 

(Nueva redacción del artículo 21 de la Ley General de Seguridad Social, según lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, 

administrativas y del orden social). 

 

 



 

Concepto de alta, baja y variación de datos 

Las altas son actos administrativos por los que se constituye la relación jurídica de 

Seguridad Social. 

Las bajas son actos administrativos por los que se extingue la relación jurídica de 

Seguridad Social. 

Las variaciones son actos administrativos por los que se efectúan comunicaciones de 

modificación de datos identificativos, domiciliarios o laborales de los trabajadores 

afiliados al Sistema de Seguridad Social. 

Efectos 

Con carácter general, los efectos de las altas serán: 

    Las altas presentadas con carácter previo a la prestación de los servicios únicamente 

surtirán efectos, en orden a los derechos y obligaciones inherentes a dicha situación, a 

partir del día en que se inicie la actividad. 

    Las altas presentadas fuera de plazo sólo tendrán efectos desde el día en que se 

formule la solicitud, salvo que se haya producido ingreso de cuotas en plazo 

reglamentario, en cuyo caso el alta retrotraerá sus efectos a la fecha en que se hayan 

ingresado las primeras cuotas correspondientes al trabajador de que se trate. 

    Las altas practicadas de oficio por las Direcciones Provinciales de la Tesorería 

General de la Seguridad Social o las Administraciones, retrotraerán sus efectos a la 

fecha en que los hechos que las motiven hayan sido conocidos por unas u otras.  

Con carácter general, los efectos de las bajas: 

    La baja del trabajador producirá efectos desde el cese en la prestación de los 

servicios por cuenta ajena, en la actividad por cuenta propia o, en su caso, en la 

situación determinante de su inclusión en el Régimen de que se trate. 

    La solicitud de baja del trabajador extinguirá la obligación de cotizar desde el cese en 

el trabajo. 

   Si la baja se solicita fuera de plazo la obligación de cotizar se extingue el día en que la 

Tesorería General de la Seguridad Social conozca el cese en el trabajo por cuenta 

ajena, o en la actividad por cuenta propia. 

    Cuando la Tesorería General de la Seguridad Social curse la baja de oficio, la 

obligación de cotizar se extinguirá desde el mismo día en que se haya llevado a cabo la 



actuación inspectora, o se hayan recibido los datos o documentos que acrediten el 

cese en el trabajo. 

    No obstante anterior, los interesados podrán probar por cualquiera de los medios 

admitidos en derecho, que no se inicio la actividad en la fecha notificada al solicitar el 

alta o que el cese en la actividad, en la prestación de servicios o en la situación de que 

se trate, tuvo lugar en otra fecha, a efectos de la extinción de la obligación de cotizar, 

sin perjuicio, en su caso, de los efectos que deban producirse tanto en orden a la 

devolución de las cuotas que resulten indebidamente ingresadas como respecto del 

reintegro de las prestaciones que resulten indebidamente percibidas, salvo que por 

aplicación de la prescripción no fuera exigible ni la devolución ni el reintegro. 

Conceptos cotizables. 

Contingencias Comunes :Para la cobertura de las situaciones que deriven de 

enfermedad común, accidente no laboral, jubilación, así como descanso por 

maternidad y paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia 

natural. 

    Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales:Destinada a la cobertura de 

estas contingencias. 

    Horas Extraordinarias. 

    Otras Cotizaciones: Junto a las cuotas propiamente dichas, se recaudan otras 

cotizaciones que responden a conceptos específicos: 

         Desempleo 

         Fondo de Garantía Salarial 

         Formación Profesional  

Las cuotas correspondientes a estos conceptos se liquidarán y comunicarán por los 

sujetos obligados a ello, juntamente con las correspondientes a la Seguridad Social y 

en la misma forma, plazos y lugar que éstas. 

Topes Máximos y Mínimos 

Las bases de cotización al Sistema de la Seguridad Social no podrán ser superiores al 

límite máximo absoluto establecido, y que será fijado para cada ejercicio económico 

por la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

Dicho límite máximo será único para todas las actividades, categorías profesionales y 

contingencias comprendidas en el Régimen de que se trate y se aplicará cualquiera que 



sea el número de horas trabajadas, incluidos los supuestos de pluriempleo, pero no los 

de pluriactividad. 

Las bases de cotización tendrán como límite mínimo, salvo disposición expresa en 

contrario, la cuantía íntegra del Salario Mínimo Interprofesional  vigente en cada 

momento, incrementado en un sexto. 

Acción protectora: contingencias cubiertas y  prestaciones. 

Las prestaciones son un conjunto de medidas que pone en funcionamiento la 

Seguridad Social para prever, reparar o superar determinadas situaciones de infortunio 

o estados de necesidad concretos, que suelen originar una pérdida de ingresos o un 

exceso de gastos en las personas que los sufren. En su mayoría económicas, las 

prestaciones son las siguientes: 

    Asistencia sanitaria. 

    Incapacidad temporal. 

    Riesgo durante el embarazo. 

    Riesgo durante la lactancia natural.  

    Maternidad. 

    Paternidad.  

    Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.  

    Incapacidad permanente. 

    Lesiones permanentes no invalidantes.  

    Jubilación. 

    Muerte y supervivencia:  

        Auxilio por defunción. 

        Pensión de viudedad. 

        Prestación temporal de viudedad. 

        Pensión de orfandad. 

        Pensión en favor de familiares. 

        Subsidio en favor de familiares. 



 Indemnización especial a tanto alzado, en los supuestos de accidente de trabajo y 

enfermedad profesional. 

    Prestaciones familiares:  

        Prestación económica por hijo o menor acogido a cargo. 

Prestación económica por nacimiento/adopción de hijo, en supuestos de familias 

numerosas, monoparentales y en los casos de madres con discapacidad. 

        Prestación económica por parto o adopción múltiples. 

        Prestación no económica. 

Contingencias comunes y profesionales 

Puede entenderse por contingencia el riesgo cuya materialización provoca el estado de 

necesidad, protegible mediante la prestación de Seguridad Social correspondiente. Las 

contingencias comunes son aquéllas que no guardan relación con el desempeño de 

una actividad laboral, en tanto que las contingencias profesionales se derivan, directa 

o indirectamente, del trabajo. Así, la enfermedad común y el accidente no laboral se 

incluyen entre las contingencias comunes, ya que aparecen sin relación alguna con el 

trabajo. El accidente de trabajo y la enfermedad profesional pertenecen al grupo típico 

de las contingencias profesionales, por estar asociadas al desempeño de un trabajo o 

actividad. A partir de la Ley de Igualdad efectiva de mujeres y hombres, también tienen 

la consideración de contingencias profesionales los riesgos durante el embarazo y 

durante la lactancia natural, porque su existencia está asociada al desempeño de un 

puesto de trabajo concreto y, fuera de él, no habría riesgo. 

Asistencia sanitaria 

La asistencia sanitaria en España, con cargo a fondos públicos, a través del Sistema 

Nacional de Salud (SNS), se garantizará a aquellas personas que ostenten la condición 

de asegurado.  

Tendrán la condición de asegurado aquellas personas que se encuentren en alguno de 

los siguientes supuestos: 

1. Ser trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia, afiliado a la 

Seguridad Social y en situación de alta o asimilada a la de alta.  

2. Ostentar la condición de pensionista del sistema de la Seguridad Social.  

3. Ser perceptor de cualquier otra prestación periódica de la Seguridad 

Social, incluidas la prestación y el subsidio por desempleo u otras de 

similar naturaleza.  



4. Haber agotado la prestación o el subsidio por desempleo u otras 

prestaciones de similar naturaleza, encontrarse en situación de 

desempleo, no acreditar la condición de asegurado por cualquier otro 

título y residir en España. Este supuesto no será de aplicación a las 

personas a las que se refiere el artículo 3 ter de la Ley 16/2003, de 28 de 

mayo (extranjeros no registrados ni autorizados como residentes en 

España).  

Las personas no comprendidas en el punto anterior ni en el artículo 3 del R.D. 

1192/2012, de 3 de agosto, que, no teniendo ingresos  superiores, en cómputo anual, 

a cien mil euros (100.000) ni cobertura obligatoria de la prestación sanitaria por otra 

vía, se encuentren en algunos de los supuestos siguientes:  

  Tener nacionalidad española y residir en territorio español. 

Ser nacionales de algún Estado miembro de la Unión Europea, del 

Espacio Económico Europeo o de Suiza y estar inscritos en el Registro 

Central de Extranjeros. 

Ser nacionales de un país distinto de los mencionados en los apartados 

anteriores, o apátridas, y titulares de una autorización para residir en 

territorio español, mientras ésta se mantenga vigente en los términos 

previstos en su normativa específica.  

Para la aplicación del límite de ingresos previsto, se tendrán en cuenta los ingresos 

íntegros obtenidos por rendimientos del trabajo, del capital, de actividades 

económicas y por ganancias patrimoniales. A estos efectos, en el caso de haberse 

presentado la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) 

aplicado en territorio español, se tendrá en cuenta la suma del importe de las bases 

liquidables de dicho impuesto. 

Para la aplicación del límite de ingresos se tomará como referencia el último ejercicio 

fiscal para los períodos comprendidos entre el 1 de noviembre del año siguiente a 

dicho ejercicio y el 31 de octubre posterior. 

En todo caso, se entiende que no superan el límite de ingresos los contribuyentes que, 

con arreglo a la normativa reguladora del IRPF, no estén obligados a declarar por dicho 

impuesto. 

Por lo que respecta a la consideración de cobertura obligatoria de la prestación 

sanitaria por otra vía, no tendrá tal consideración la derivada de seguros obligatorios 

especiales, de riesgos para la salud derivados de actividades concretas desarrolladas 

por la persona asegurada, tanto si los concierta ella o es a través de un tercero. 

Tampoco tendrá esta consideración el estar encuadrado en una mutualidad de 



previsión social alternativa al régimen correspondiente del sistema de la Seguridad 

Social. 

Los menores de edad sujetos a tutela administrativa tendrán la consideración de 

personas aseguradas. 

Régimen transitorio de acceso a la asistencia sanitaria en España:  

Las personas que, con anterioridad a la entrada en vigor del Real decreto-ley 16/2012, 

de 20 de abril, tuvieran acceso a la asistencia sanitaria en España y no ostenten la 

condición de asegurado con base en alguno de los supuestos del apartado 2 del 

artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, o en aplicación de reglamentos 

comunitarios o convenios bilaterales, así como los beneficiarios de unas y otras podrán 

seguir accediendo a la misma hasta el día 31 de agosto de 2012 sin necesidad de 

acreditar la condición de asegurado o de beneficiario del mismo en los términos 

previstos en el artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo. 

Beneficiarios. 

Tendrán la condición de beneficiarios de un asegurado las personas que, cumpliendo 

los requisitos a que se refieren los apartados siguientes, se encuentren en alguna de 

las siguientes situaciones: 

Ser cónyuge de la persona asegurada o convivir con ella con una relación de 

afectividad análoga a la conyugal, constituyendo una pareja de hecho. 

    Ser ex cónyuge, o estar separado judicialmente, en ambos casos a cargo de la 

persona asegurada por tener derecho a percibir una pensión compensatoria por parte 

de ésta. 

    Ser descendiente, o persona asimilada a éste, de la persona asegurada o de su 

cónyuge, aunque esté separado judicialmente, de su ex cónyuge a cargo o de su pareja 

de hecho, en ambos casos a cargo del asegurado y menor de 26 años o, en caso de ser 

mayor de dicha edad, tener una discapacidad reconocida en un grado igual o superior 

al 65%. 

Tendrán la consideración de personas asimiladas a los descendientes las siguientes:   

Los menores sujetos a la tutela o al acogimiento legal de una persona 

asegurada, de su cónyuge, aunque esté separado judicialmente, o de su 

pareja de hecho, así como de su ex cónyuge a cargo cuando, en este 

último caso, la tutela o el acogimiento se hubiesen producido antes del 

divorcio o de la nulidad matrimonial. 

         Las hermanas y los hermanos de la persona asegurada.  



 

Se entenderá que los descendientes y personas a ellos asimiladas se encuentran a 

cargo de una persona asegurada si conviven con la misma y dependen 

económicamente de ella. A estos efectos, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 

   Se considerará que los menores de edad no emancipados se encuentran siempre a 

cargo de la persona asegurada. 

   Se considerará que, en los casos de separación por razón de trabajo, estudios o 

circunstancias similares, existe convivencia con la persona asegurada.  

Se considerará que los mayores de edad y los menores emancipados no dependen 

económicamente de la persona asegurada si tienen unos ingresos anuales, que 

superen el doble de la cuantía del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 

(IPREM), también en cómputo anual.  

Todas las personas indicadas en los párrafos anteriores tendrán la consideración de 

beneficiarias siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos: 

No ostentar la condición de personas aseguradas con base al artículo 2.1.a del R.D. 

1192/2012, de 3 de agosto.  

    Tener residencia autorizada y efectiva en España, salvo en el caso de aquellas 

personas que se desplacen temporalmente a España y estén a cargo de trabajadores 

trasladados por su empresa fuera del territorio español, siempre que éstos se 

encuentren en situación asimilada a la de alta, cotizando en el correspondiente 

régimen de Seguridad Social español.  

Las personas que reúnan los requisitos exigidos para tener la condición de 

beneficiarias con arreglo a este artículo 3 no podrán acceder a la condición de 

aseguradas del artículo 2.1.b del R.D. 1192/2012, de 3 de agosto, mientras sigan 

cumpliendo dichos requisitos. 

Cuando una persona pueda ostentar la condición de beneficiaria de dos o más 

personas aseguradas, solo se podrá reconocer dicha condición por una de ellas, 

prevaleciendo, en todo caso, la condición de beneficiaria de una persona asegurada 

del artículo 2.1.a antes mencionado.  

 

 

 

 



RÈGIM ESPECIAL DE CLASSES PASSIVES. ELS DRETS PASSIUS. 

 

http://www.clasespasivas.sepg.pap.minhap.gob.es/sitios/clasespasivas/es-

ES/Normativa/Documents/Pensiones%20de%20Clases%20Pasivas/0101%20RDecreto

%20Legislativo%20670%201987%20texto%20refundido.pdf 

http://www.clasespasivas.sepg.pap.minhap.gob.es/sitios/clasespasivas/ca-

ES/PENSIONESPRESTACIONES/PENSIONESCLASESPASIVAS/Paginas/PensionesClasesPas

ivas.aspx 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-18651 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724#ddunica 

 


